
CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente una vez ejecutoriado el 

auto de sustanciación del 19 de abril de 2017 (fl. 355), mediante el cual se dispuso obedecer y cumplir lo resuelto 
por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca y se ordenó continuar con el trámite del proceso, el cual se 
encuentra para citar nuevamente a la audiencia inicial, programada en un comienzo para el 6 de septiembre de 
2016. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, abril veintiséis (26) de dos mil diecisiete (2017).    
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria  

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

  

 

Cartago - Valle del Cauca, abril veintiséis (26) de dos mil diecisiete (2017).  

 
 

Auto de sustanciación No. 501 

 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00552-00 
DEMANDANTE         ISMENIA GUZMÁN SALDAÑA 
DEMANDADO  NACIÓN – REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL   
MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA  
 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procederá el despacho a citar 

nuevamente a la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de 

la agenda de audiencias. 

 
En consecuencia, se 

RESUELVE 

 
1 – Fijar como fecha y hora  para la reanudación de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el jueves 17 de agosto de 2017 a las 2 P.M. 

 
2 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
3 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
4 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización la audiencia.  
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5 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, que si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad  de presentar alegatos de 

conclusión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 065 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 27/04/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 


